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El Peruano /

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE 

LA REPUBLICA

LEY Nº 31371

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE INCORPORA EL LITERAL H)
EN EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 30355,

LEY DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE
LA AGRICULTURA FAMILIAR

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto incluir el literal h) 

en el artículo 6 de la Ley 30355, Ley de Promoción y 
Desarrollo de la Agricultura Familiar, con la finalidad 
de proporcionar seguro agrícola, para la protección 
de la agricultura familiar y a la unidad agropecuaria 
familiar.

Artículo 2. Incorporación del literal h) en el artículo 
6 de la Ley 30355, Ley de Promoción y Desarrollo de 
la Agricultura Familiar

Incorpórase el literal h) en el artículo 6 de la Ley 
30355, Ley de Promoción y Desarrollo de la Agricultura 
Familiar, con el siguiente texto:

“Artículo 6. Lineamientos generales para la promoción 
y desarrollo de la agricultura familiar
[...]
h) Priorizar el acceso a seguro agrario que permita 

la protección de las actividades de la agricultura 
familiar y el cumplimiento de los fines que 
persigue la Ley”.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintitrés días del mes de noviembre de 
dos mil veintiuno. 

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días 
del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILÍN
Presidenta del Consejo de Ministros

2020633-1

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Designan miembro del Consejo Directivo 
del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual - INDECOPI

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 176-2021-PCM

Lima, 10 de diciembre de 2021

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema N° 233-2020-
PCM, se designó a la señora Verónica Violeta Rojas 
Montes, como miembro del Consejo Directivo del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, en representación 
de la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, la referida servidora fue designada para 
completar el periodo de cinco (5) años en el cargo de 
miembro del Consejo Directivo, conforme a lo dispuesto en 
el último párrafo del numeral 6.3 del artículo 6 del Decreto 
Legislativo N° 1033, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual – INDECOPI;

Que, al haber culminado el citado periodo; corresponde 
designar a la persona que desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, 
el Decreto Legislativo Nº 1033, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual- INDECOPI;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar al señor JOSE CARLOS 
AGUADO ÑAVINCOPA, como miembro del Consejo 
Directivo del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
- INDECOPI, en representación de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, por un periodo de cinco (5) años.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Presidenta del Consejo de Ministros. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILÍN
Presidenta del Consejo de Ministros

2020633-11

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Aprueban el “Procedimiento de Otorgamiento, 
Monitoreo, Seguimiento y Rendición de 
Cuentas de los recursos otorgados a los 
Ganadores Beneficiarios del Concurso Público 
de la Estrategia para Reactivar y Promover la 
Actividad Artesanal “SOMOS ARTESANÍA - 
2021-II” y dictan diversas disposiciones

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 217-2021-MINCETUR

Lima, 10 de diciembre de 2021


